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Administración  
 

 
 
 
 
 

Definición: viene de dos vocablos latinos ad. Cuyo 

significado es hacia ministrativo, que significa 
subordinación. 
CONCEPTO: Dirección eficaz de las actividades y la 

colaboración de otras personas para obtener determinados 
resultados. 
CARACTERISTICAS: 
División de trabajo, autoridad y responsabilidad, unidad de 
dirección subordinados de los intereses individuales y 
general, remuneración del personal, centralización cadena 
escalar, orden, equidad, estabilidad del personal, iniciativa, 
espíritu de equipo. 
 

 
 
 
 
 
 

sistema financiero 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

 
 

 
 
CONCEPTO: conjunto de instituciones, medios y mercados 
que hacen posible que el ahorro de unos agentes 
económicos 
OBJETIVO: intermediar y generar un sistema de créditos, 

ser intermediario entre los que tienen exceso de dinero y 
los que lo necesitan facilitar condiciones. 
CARACTERISTICAS: puede ser rentable, puede ser 
préstamo para un determinado plazo, adecuan en tiempo y 
cantidad el dinero que reciben y prestan 
 
 

 
 

Fundamentos 
de 

administración 
de instituciones 

financieras 
 
 
 

 

  
CONCEPTOS: 
-Banco: intermediario financiero que consiste en recibir 
dinero del público en depósito u otra  modalidad. 
-FUNCIONES: establece correctamente las funciones de un 
banco, enfocar adecuadamente. 
-Monetaria: crear medios  monetarios de pagos para realizar 
diversas operaciones. 
-Crediticia: intermediar fondos ya que reciben dinero a 
crédito. 
-De inversión: cuando los bancos asumen el riesgo 
crediticio, cumple mediante el endeudamiento 
CAPACITACION: seguridad de depósitos intermediación de 
los pagos y creación de los medios de pagos. 



 
 
 

 
 

ASPECTOS 
BASICOS DE LA 

ADMINISTRACION 

DE LA BANCA 
 
 
 

  
¿QUE ES? Es aquel que condiciona la gestión y dirige para 
determinar los aspectos básicos o principios de administración 
 
ESTRUCTURA:  

-Los recursos: son el respaldo o soporte de la actividad a 
desarrollar 
- el encaje y liquidez: son depósitos de la entidad deudora 
-relación entre las operaciones activas y pasivas, donde las 
operaciones de riesgo de salidas. 
 
COCEPTO: 
Es una materia crediticia que esta expuesta ala anca y se basa 
en precauciones para asegurar el cumplimiento: 
 
FUNCION: asegurar el cumplimiento 
 
ESTRUCTURA: La rentabilidad y la eficiencia financiera 

empresarial. 

-EL ENCAJE Y LIQUIDES: son depósitos de la entidad 

deudora 
 
-Relación entre las operaciones activas y pasivas, estas son 
operaciones de riesgo de salida de fondo. 
 

 
 

EL RIESGO 
 

 
CONCEPTO: Capacidad y disposición del clientes para 
devolver el importe 
 
CARACTERISTICAS: Es una materia crediticia, está 
expuesta a la banca , se basa en precauciones para asegurar 
el cumplimiento 
 
FUNCION:  Asegurar el cumplimiento 

 

ESTRUCTURA: la rentabilidad y la rentabilidad financiera 
empresarial 
 

 
 
 
 
 

 
NUEVAS 

TENDENCIAS 
DE LA BANCA 

 

 
CONCEPTO: estudia los movimientos  de los mercados 

financieros y se pueden agruparse en grupos según su dirección 
 
CARACTERISTICAS: 

-Estrategia de comunicación y adaptación de servicio 
-Adaptación de servicio a modalidades no vistas 
-corresponsables 
-empleados digitales. 
FUNCION: 
Convertir mejores administradores 
OBJETIVO: 

Mutación del entorno donde se produce, mejorar la 
infraestructura lograra mediano o largo plazo su transformación 



 
 

 

 
TIPOS: 
-BANCOS GLOBALES: presente en todo los países, capases de 
asimilar todo las transferencias 
-BANCOS MULTINACIONALES: no alcanzaran la escala de 
globalización pero operación existencias áreas geográficas 
 
-BANCOS NACIONALES: Trabajan dentro del mercado de origen 
 

 

 
NEGOCIACION 

Y BANCA 
ELECTRONICA 

 
 

  
¿QUE ES? 

 Resultado de la innovación humana y progreso 
 
FUNCIONES:  

-prolongación 
-globalización de la economía 
-crecer a nivel mundial 
-buscar nuevos mercados 
 HERRAMIENTAS 
-Bancos por internet 
-Cajeros automáticos 
-Banca telefónica 
-Dispensadores 

 
 
 
 
EL DINERO Y EL 

SITEMA 
FINANCIERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
DEFINICION: conjunto de instituciones, medios y mercados que 

hacen posible que le ahorro de unos agentes económicos vaya a 
pasar a manos de los demandantes 
 
CARACTERISTICAS: 

- Estar estandarizado 
- -debe darse ampliamente aceptado reconocible 
- Que se implementó por el banco central 

ESTRUCUTURA: 
- La demanda de dinero 
- los bancos 
-  el mercado de valores 
- banca central 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
SISTEMA 
FINANCIERO 
MODERNO 
 
 

¿QUE ES? 

es una sistema extraordinario que liga los bienes, los  servicios y 
las finanzas en los mercados domésticos e internacionales 
 
CARACTERISTICAS: 

- Es el presupuesto del estado 
- -es la financiación local 
- -presupuestos locales 
- -fondos especiales extrasupuestarios 

 
ESTRUCTURA: 

 
Intermedios financieros como los bancos comerciales y 
compañías 
 

FUNCIONES: 
-transferir 
Administrar 
-agrupa 
-realiza la función de cámara 

 
 
 
 

Organismos de 
regularización, 
superación y 
control 

¿QUE ES? 

instituciones públicas que reglamentan y supervisan las 
operaciones y las actividades financieras que llevan a cabo en 
nuestro país 
 
DIVISIONES: secretario de hacienda y crédito publico 
Subsecretaria de ingreso 
Subsecretarios de egresos 
Oficialía mayor 
Procuraduría fiscal de la federación 
Tesorería de la federación 
OBJETIVOS 
-son  instituciones que definen y ponen practica las políticas 
monetarias y financieras fijadas por el gobierno 
-atender los asuntos conforme al ámbito legal de competencia, 
así como planear y conducir sus actividades políticas 
 FUNCIONES: 

- Proponer, dirigir y controlar la políticas 
-controlar y vigilar y asegurar el cumplimiento 

-contratar créditos internos y externos 
- establecer relaciones y mecánicos de coordinación 
-peoponer al ejecutivo federal programas 
- presentar  al ejecutivo federal los proyectos 
Proponer proyectos de presupuestos y su presentación  
Ejercer las atribuciones 
Informar al congreso de la unión del estado. 

 



 
 

BANCO DE 
MEXICO 

 
 

¿QUE ES? 

Es una institución autónomo del ejercicio de sus funciones y en 
su administración 
 OBJETIVO 

Procura la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda 
CARACTERISTICAS 
-dar libertad para las institución determine el monto 
-proteger la autonomía de criterio de las personas de su 
conducción 
- establece normas relativas a la administración 
ESTRUCTURA 

-operación de banca central 
-investigación económica 
-análisis del sistema financiero 
- administración interna 
-fondo bancario de protección al ahorro 
FUNCION 

-regular la emisión y circulación de la moneda 
-operan con las instituciones del gobierno federal 
-participar en el fondo monetario internacional 
Operar con os organismos circulares 
ORGANIGRAMA 

-publicaciones siendo el banco de México 
-publicaciones mensuales 
-publicaciones anuales 
 

 
 
 

COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA DE 
Y VALORES 

 
 
 

¿QUE ES? 

 Un organismo desconcentrado con autonomía técnica y la 
facultades ejecutivas 
FACULTADES 
Supervisar a las autoridades, a las personas físicas y demás 
personas morales, cuando realicen actividades 
-emitir la regulación 
-dictar normas de registro 
-establece criterios  
-fungir como organismo de consulta 
Dar atención a las reclamaciones 
-autorizar, ordenar las suspecion de operaciones 
-intervenir administrativas 
-celebrar convenios 
-autorizar y vigilar los sistemas 
-publicar 

 
 

 
COMISION 
NACIONAL DE 
SEGUROS Y 
FINANZAS 

¿QUE  ES? 
Órgano, desconcentrado del SHCP goza de las facultades y 
atribuciones que le confiere la ley 
 MISION 

Garantizar al público usuario de los seguros y las finanzas 
 FACULTADES 

-actuar como cuerpo de consulta 
-coadyuvar con la SHCP 
-proveer la medidas que este mejoraría 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMISION NACIONAL 
DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL 
RETIRO 

 

¿QUE ES? 

 Es la que se encarga de regular el ( SAR) por las cuentas 
individuales  a nombre del trabajador 
CARACTERISTICAS: 

-establecer reglas para el SAR 
-vigila que se resguarden adecuadamente 
-supervisar que los recursos de los trabajadores se inviertan 
FACULTADES 

-regular 
-expandir las disposiciones 
-emitir en el ámbito de competencias 
-emitir reglas de carácter general 
- establecer la base de colaboración 
-otorgar, modificar o revocar las autorizaciones 
- recibir y transmitir las reclamaciones 
- recibir informe semestral al congreso de la unión 
ESTRUCTURA: 

-banca de desarrollo 
- banca múltiple 

 
 
 
INSTITUCIONES DE LA 
BANCA MULTIPLE 
 
 
 

¿QUE ES? 

 Es aquella cantidad que se dedica principalmente a captar 
recursos del público a través de productos 
DIVISIONES: 
Por sociedades anónimas con la facultad de efectuar 
operaciones para obtener recursos de sus clientes 
FUNCIONES 
Privada, se rige por estatus y leyes, es conocida como banca 
primaria , la ley le permite hacer cualquier trámite o movimiento 
 

 
 
INSTITUCIONES DE 
BANCA DE DESARROLLO 
 

¿QUE ES? 
Es el conjunto de organizaciones tanto publicas como privadas, 
por medio de las cuales se regulan 
CONSTITUIDA 
-banca financiera 
-banca nacional de obras y servicios públicos 
-banca nacional de comercio exterior 
-banca nacional del ejército, y la fuerza aérea la armada 
 

 
 
SISTEMA BURSATIL 

¿QUE ES? 

 Es el conjunto de organizaciones tanto públicas como 
privadas., por medio de las cuales se regulan y llevan a cabo las 
actividades. 
 
CARACTERISTICAS: 

- Es un mercado centralizado y regulado 
- -permite a las empresas obtener dinero 
- - el aumento o disminución de los precios 

FUNCIONES: 

 
-captar recursos de la entidades 
- establecer el marco normativo 
-promover el sano crecimiento de la economía 



SISTEMA 
FINANCIERO 

CONCEPTO: 
El sistema financiero mexicano, consiste, en el total de Instituciones y 
Organizaciones que 
autoriza el estado mexicano, para captar, recursos de dinero, privado y público 
y efectuar 
la labor financiera 

OBJETIVO: 
captar todos los recursos 
económicos, del pueblo, para colocarlos en manos de empresas e 
instituciones del 
gobierno que lo necesitan para invertirlo o haciendo negocios, y después 
devolverán el 
dinero, agregando un porcentaje o rendimiento 
INTEGRADO: 
Como los Bancos, casas de Bolsa, que 
buscan la comisión o beneficio por las operaciones que efectúan; además 
colocan 
instrumentos financieros de la inversión, del gobierno 

INSTITUCIONES DE 
CREDITO 

ESTRUCTURA 
Son básicamente los Bancos (Privados y Públicos o de 
desarrollo); de acuerdo con la Ley de Instituciones de crédito puedan ser 
instituciones de 
Banca Múltiple (sociedades anónimas) y las Instituciones de Banca de 
Desarrollo (como 
Sociedades Nacionales de Crédito), y Los Fondos de Desarrollo del Estado 
Mexicano, se 
incluye al Banco obrero y a los Bancos Norteamericanos como el CITIBANK 

CLASE: 
según sus funciones que regula la Ley de Instituciones de Crédito son 
funciones de los Bancos como instituciones 

 
 

EL BANCO 

CONCEPTO: 
Es la institución que realiza operaciones de banca, es decir de crédito: recibe y 
concentra 
en forma de depósitos los capitales captados para dar crédito a quienes 
puedan hacerlos 
fructificar, y cobrar interés por ello 

FUNCIONES: 
− Depósito 
− Ahorro 
− Financieras 
− Hipotecarias 
− Capitalización 
− Fiduciarias 
− Múltiples 
CARACTERISTICAS: 

 Es una empresa con fines de lucro. 

 Genera ganancias por medio de préstamos de servicios financieros. 

 Aporta seguridad financiera a sus clientes. 

 Está constituido por accionistas que generalmente son empresas privadas. 

 Están relacionados directamente con el Banco Central. 

 Generalmente poseen solvencia, rentabilidad y liquidez para brindar sus 
servicios financieros. 

 

  
 

https://enciclopediaeconomica.com/accionistas/
https://enciclopediaeconomica.com/empresa-privada/
https://enciclopediaeconomica.com/banco-central/
https://enciclopediaeconomica.com/liquidez/


BANCA DE 
DESARROLLO 

CONCEPTO: 
Son instituciones que ejercen el servicio de banca y crédito a largo plazo, por 
prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y en especial al Programa 
Nacional de Financiamiento del Desarrollo, para promover y financiar sectores 
que le son encomendados en sus leyes orgánicas de dichas instituciones. 

OBJETIVO: 
Financiar proyectos prioritarios para el país, que 
son de interés público Nacional Financiera, S.A., Nafinsa, nace en 1933. Se 
dedica a brindar apoyos financieros, de capacitación y de asistencia técnica a 
las micro, pequeñas y medianas empresas del país. Nafinsa fomenta a las 
cadenas productivas y el desarrollo de redes de proveedores y la atención de 
las necesidades de los estados y regiones de menor desarrollo 

PROMUEVE: 
El desarrollo, de los mercados financieros y es agente financiero del gobierno 
federal. Es también la institución fiduciaria más grande del país, administrando 
actualmente a más de 300 fideicomisos de diferentes sectores, y realiza 
proyectos de inversión que 
estimulan la generación de empleo. 

CONTRIBUYE: 
contribuye a la promoción de empresas más competitivas que asuman 
los compromisos y aprovechan las oportunidades que ofrece el futuro 

 

COMISION 
NACIONAL 
BANCARIA Y DE 
VALORES 
 

CONCEPTO: 

es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), con facultades en materia de autorización, regulación, 
supervisión y sanción sobre los diversos sectores y entidades que 
integran el sistema financiero en México, así como sobre aquellas 
personas físicas y morales que realicen actividades previstas en las 
leyes relativas al sistema financiero. 
 

 
 
 
 
 

LOS 
INTERMEDIARIOS 

CONCEPTO: 
 
Son personas morales autorizadas que realizan operaciones de correduría, y 
de comisión, tendientes a. poner en contacto la oferta y la demanda de 
valores, emitidos o garantizados por terceros respecto de las cuales se haga 
oferta pública, administrar, manejar carteras 
de valores propiedad de terceros, las sociedades que se encuentran inscritas 
en la Sección de Intermediarios del Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios, sí tienen la 
autorización para comprar vender valores (acciones, obligaciones, papel 
comercial) 
 

SE DIVIDEN: 
• Casas de bolsa. 
• Especialistas bursátiles 

 
 

 
BOLSA MEXICANA 
DE VALORES 

CONCEPTO: 
Es la Institución privada, como Sociedad Anónima de Capital Variable 

OBJETIVO: 
facilitar las transacciones con valores, establecer locales, instalaciones, 
mecanismos que 
faciliten las relaciones y operaciones de valores; proporcionar y mantener al 
público, 
información sobre los valores inscritos en la Bolsa Mexicana de Valores así 
como tener 
los listados del sistema de cotizaciones y las operaciones que en ella se 
realicen, certificar 

http://www.gob.mx/cnbv/acciones-y-programas/sectores-supervisados?idiom=es
http://www.gob.mx/cnbv/acciones-y-programas/padron-de-entidades-supervisadas-y-autorizadas-para-captar?idiom=es


las cotizaciones en bolsa. 

ESTRATEGIA: 
Pueden administrar sociedades de inversión las casas de bolsa que compran 
y venden 

LOS 
INVERSIONISTAS 

CONCEPTO: 
Son agentes económicos que demandan diferentes instrumentos financieros 
(valores), con el propósito de obtener los mayores rendimientos posibles 
respecto a los riesgos que están dispuestos a asumir 

 

EL MERCADO DE 
VALORES 
 

CONCEPTO: 
Es el conjunto de disposiciones legales que regulan a. los participantes 
(emisores, intermediarios bursátiles, inversionistas) para la emisión, 
colocación, e. intermediación y distribución de los valores, previamente 
registrados en el Registro Nacional de Valores e. 
Intermediarios 

CONFORMADO POR: 
Mercado Primario: El emisor de valores, ofrece al público sus valores. 
Mercado secundario: Es la compra-venta de valores en las casas de 
Bolsa y en la Bolsa de Valores y mercados sobre el mostrador. 

 

 


